
ALTA 
Aceptación de donación 
Saneamiento de bienes sobrantes 
Saneamiento de Vehículos 

ACTOS DE ADUUISICIDN Reposición 
Permuta 
Fabricación 
Reproducción de semovientes 
Afectación en uso 

ACTOS DE ADMINISTRACION Cesión en uso 
Arrendamiento 

BAJA 
Estado de excedencia 
Obsolescencia técnica 
Mantenimiento o reparación onerosa 

- pr,1 ;· ~'\ Reposición oy- <, Reembolso :(f \; ~ 
Perdida a:: ~ '-' 

<f ,-.JN ... l • 

-~~t<~ Hurto ~CAUSALES DE BAJA 
Robo D~L , - Residuos de aparatos eléctricos v electrónicos-RAEE 
Estado de chatarra 
Siniestro 
Destrucción accidental 
Caso de semovientes 
Mandato leual 
Donación 
Donación RAEE X 
Compraventa por subasta publica 
Compraventa por subasta pública de chatarra 

ACTOS DE OISPDSICIDN 
Compraventa por subasta restrinuida 
Compraventa por subasta restrinqlda de chatarra 
Permuta 
Destrucción 
Transferencia por dación de paqn 
Transferencia en retribución de servicios 
Opinión favorable de baja ntorqade por la SBN 

OTROS O~inión favorable de alta otorqada por la OAJ de la entidad 
Recodificación autorizada por la SBN 

Marcar x 
FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2Dl9. 
ACTO O PROCEDIMIENTO: 

INFORME TÉCNICO Nº 006-2019-DIRESA-OGESS- AM-OPFGyA/AP 

San Martín 
AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD 

AREA DE PATRIMONIO 

OFICINA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 



ll ANTECEDENTES 
• Mediante Resolución Directoral NºD67-2Dl7-D-OO-SM. de fecha ID de febrero 2Dl7. se dió de 

baja bienes muebles estatales. por la causal de Reposición. 

• La Resolución Nº 046-2al5/SBN. que aprueba la Directiva Nº 001-2015/SBN. denominada 
"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales" y que mantiene vigente en 
todos sus extremos la Directiva Nº 003-20!3/SBN que regula los "Procedimientos para la 
Gestión Adecuada de los Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos- RAEE'' aprobada por Resolución Nº 027-20!3/SBN 

• Resalucián Nº 084-2al7 ISBN. incorporan la cuarta y quinta disposición complementaria 
en el punto VII. Disposiciones Complementarias de la Directiva Nº OOl-2Dl5/SBN. 

• Decreta Suprema Nº DOl-20!2 MINAN - que aprueba el Reglamento Nacional para la 
Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

Ley Nº 27885. Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las 
Instituciones Públicas a favor de Centros Educativos de las regiones de extrema pobreza. y 
su reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2004-EF 

Ley Nº 30808. ley que Modifica la ley 27995. ley que Establece Procedimientos para 
asignar Bienes Dados de Baja por las Instituciones Públicas. A favor de los Centros 
Educativos de las Regiones De Extrema Pobreza. 

• Directiva Nº 003-2al3/SBN "Procedimiento para la Gestión Adecuada de los Bienes 
Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos- RAEE. 
aprobada por Resolución Nº 027-20!3/SBN 

• Ley Nº 28151, ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

• Decreta Suprema Nº DD7-2DDB-VIVIENDA. Reglamento de la Ley Nº 29151. 

• Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos. modificada por el Decreto Legislativo Nº I065 

111. BASE LEGAL 

1 Resolución Oirectoral Nº D87-2Dl7-D-OOSAM X 
2 Resolución Directoral Nº 168-2017-D-OOSAM X 
3 Resolución Directoral Nº 236-20!7-D-OOSAM X 
4 Resolución llirectnral Nº 002-2018-DPGFvAM-AM X 
5 Resolución Directoral Nº 742-2018-0-00-SAM X 
6 Resolución Directoral Nº 1613-2Dl9-DIRESA-OGESS-AM/D X 
7 Resolución Directoral Nº 1739-2Dl9-DIRESA-OGESS-AM/D X 

11. DOCUMENTACIÓN OUE SE ADJUNTA (especifique) 

Nombre de la entidad OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 
Dirección CAR. FERNANDO BELAUNDE TERRY KM 5D4 
Ubicación MOYOBAMBA 
Teléfono 042-582509 

l. DATDS GENERALES 

AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 

AREA DE PATRIMONIO San 1"1ortín 

OFICINA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD AL TO MAYO 



• Mediante Resolución Nº 027/20!3/SBN. se aprueba la Directiva Nª 003-20!3/SBN. 
denominada "Procedimientos para la Gestión adecuada de los Bienes Muebles 
Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE". 
cuya finalidad es prevenir impactos negativos en el medio ambiente y a su vez 
proteger la salud de la población: regulando el procedimiento de donación a favor de 
los Operadores de RAEE. con el propósito que sean procesados en el marco del 
Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos. aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-20!2-MINAN. 

• Asimismo. el numeral 6.2.1 de la citada directiva. establece que la donación es el acto 
de disposición mediante el cual la Entidad dispone transferir gratuitamente la 
propiedad de los bienes muebles calificados como RAEE. y que han sido dados de baja a 
favor de la Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS) y/o 
Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS). registrados ante DIGESA o 
DIRESA - o a los Sistemas de Manejo de RAEE. 

• En el presente caso no es de aplicación de la Ley Nº 27885 y sus modificatorias - 
Procedimientos para asignar bienes dados de baja por las Instituciones Públicas a 
favor de Centros Educativos de las Regiones de extrema pobreza y su Reglamento 

VI. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

l. La descripción de los 1,015 Bienes Muebles dados de baja del registro contable y 
patrimonial de la entidad se encuentran detallados en el anexa DI. 

2. La descripción de los 153 Bienes Muebles dados de baja como bienes muebles 
sobrantes. se encuentran detallados en el anexa D2. 

V. DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

• Mediante Resolución Directora! N°168-2Dl7-D-OO-SM. de fecha 27 de febrero 20!7. se dió de 
baja bienes muebles estatales. por la causal de Reposición. 

• Mediante Resolución Directora! Nº236-2Dl7-D-OO-SM. de fecha 24 de agosto 20!7. se dió de 
baja bienes muebles estatales. por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos -RAEE 

• Mediante Resolución Directora! N°002-2Dl8-DPGFyAM-AM. de fecha 27 de diciembre 20!8. se 
dió de baja bienes muebles estatales. por la causal de Reposición. 

• Mediante Resolución Directora! N°742-2Dl8-D-OOS-AM. de fecha 12 de julio 20!8. se dió de 
baja bienes muebles estatales. por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos -RAEE 

• Mediante Resolución Directora! N°1613-2Dl8-DIRESA-DGES-AM/D. de fecha 06 de setiembre 
2018. se dió de baja bienes muebles estatales. por la causal de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos -RAEE 

• Mediante Resolución Directora! N°1738-2Dl8-DIRESA-DGES-AM/D. de fecha 17 de octubre 
20!8. se dió de baja bienes muebles estatales. por la causal de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos -RAEE 

AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
AREA DE PATRIMONIO 

OFICINA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 



Teniendo en consideración lo antes señalado. corresponde iniciar los trámites de disposición 
final de los bienes muebles dados de baja por la causal de RAEE. en cumplimiento de la Directiva 
Nº 003-2013/SBN. 

• Se concluye que los 1.168 bienes muebles estatales que se detallan en el anexo DI y 02 
. no son utilidad para el sistema educativo y se califican como RAEE. por lo que se 
recomienda lo siguiente: 

• En un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la expedición 
del presente Informe Técnico. la Unidad de Gestión Administrativa 
comunicará el listado de bienes muebles a las empresas (EPS-RS- EC-RS) a 
fin de que manifiesten por escrito su interés en ser beneficiarios de la 
donación de los bienes muebles. adicionalmente se encargará de publicar en 
la página web de la institución la expedición del presente informe técnico de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.2.8 de la Directiva Nº 003- 
20!3/SBN. 

VIII. C:DNC:LUSIDNES Y REC:DMENDAC:IDNES 

• Referente a la Resolución Directora! N°067-2Dl7-D-OO-SM. mencionar que la baja se 
realizó por la causal de Reposición. pero son equipos que funcionaban a corriente. por 
lo tanto son considerados dentro los Aparatos Eléctricos y Electrónicos -AEE y su 
disposición final serán mediante transferencia gratuita. 

• Referente a la Resolución Directora! Nºl68-2Dl7-0-00-SM. mencionar que la baja se 
realizó por la causal de Reposición. pero son equipos que funcionaban a corriente. por 
lo tanto son considerados dentro los Aparatos Eléctricos y Electrónicos -AEE y su 
disposición final serán mediante transferencia gratuita. 

• Referente a la Resolución Directora! NºOD2-2Dl8-DPGFyAM-AM. mencionar que la baja 
se realizó por la causal de Reposición. pera son equipos que funcionaban a corriente. 
por lo tanto son considerados dentro los Aparatos Eléctricos y Electrónicos -AEE y su 
disposición final serán mediante transferencia gratuita. 

• Los bienes muebles materia del presente informe se encuentran ubicados físicamente 
en el almacén central de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo. los 
cuales se encuentran debidamente identificados para su disposición final. de 
conformidad a la Directiva Nº 003-20!3/SBN. 

• En lo relacionado a los 153 bienes sobrantes calificados como RAEE. que se detallan en 
el anexa D2. se efectuará los actos de disposición conjuntamente con los 1.015 bienes 
muebles dados de baja por la causal de RAEE y Reposición. de conformidad con el 
inciso a) del punto 6.2.5 de la Directiva Nº 003-20!3/SBN 

VII. DBSERVAC:IDNES O C:DMENTARIDS 

aprobado por Decreto Supremo Nº Dl3-2D04-EF. toda vez que los bienes muebles 
materia del presente no tiene vida útil dado que se encuentran deteriorados y han sido 
calificados como RAEE. 

ANO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
< onu \i H 

AREA DE PATRIMONIO San Murtr i 

OFICINA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 



Atentamente, 

• Se recomienda transferir de manera gratuita los bienes muebles calificados como 
RAEE detallados en el anexo 01 y 02. a favor de una Empresa Prestadora de Servicios 
de Residuos Sólidos o una Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos. registrados 
ante DIGESA o DIRESA. o a los sistemas de manejo RAEE. en cumplimiento de la 
Directiva Nº 003-2013/SBN. 

• La resolución que autorice actos de disposición de bienes muebles calificados como 
RAEE. deberá ser notificada al Órgano de Control Institucional de la Entidad en un plazo 
no menor de tres (03} días hábiles previos al acto de entrega de la donación y/o acto 
de disposición. con la finalidad que pueda designar a un representante para que 
participe como veedor en el acto de entrega de la donación y/o acto de disposición. 
Cabe indicar que los actos se llevaran aun en ausencia del veedor. 

• Por otro lado. si emitida la resolución de donación. el beneficiario no se presenta a 
recoger los bienes en el plazo máximo de as meses de emitida dicha resolución. la 
Entidad declarará el abandono de los mismos y quedará autorizada a realizar otros 
actos de disposición en el marco de la Ley Nº 28151 y su Reglamento. 

• Cuando los operadores de RAEE o los sistemas de manejo RAEE no manifiestan su 
interés en ser beneficiarios de la donación. en un plazo de 60 días hábiles de 
notificados. la entidad queda autorizada para realizar otros actos de disposición en el 
marco de la Ley Nº 28151 y su Reglamento. 

• En el supuesto que varias empresas manifiesten su interés en ser donatarios de 
bienes muebles calificados como RAEE. se donará a la empresa que conteste par 
escrita en primer lugar. quien deberá presentar a la entidad la siguiente 
documentación: 

a) Solicitud de donación debidamente sustentada. 
b) Copia del Registro DIGESA o DIRESA como EPS-RS o EC-RSS de RAEE. 
e) Copia del Certificado de aprobación del plan de Manejo de RAEE expedido por 

el MTC. PRODUCE o la autoridad competente para los sistemas de manejo 
RAEE. 

d} Copia del documento de identidad del Representante Legal. 
e} Certificado de vigencia de poder expedido por la SUNARP. 

AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
AREA DE PATRIMONIO 

OFICINA DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD AL TO MAYO 
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1 

Que, el artículo 10º del acotado Reglamento de la Ley 29151, 
~\\\.ES~\ establece que son funciones y obligaciones de las entidades entre otras las siguientes: b) 

\ ~realizar inspecciones técnicas de sus bienes y de los que se encuentran bajo su 
····~:Bo".'" s} administración para verificar su uso y el destino a fin de lograr una eficiente gestión de los 

~~ D.G . .,&'?' mismos , kl) aprobar los actos de adquisición administración y disposición de sus bienes 
Ss.AlA' muebles además el artículo 11 º del citado reglamento, establece la planificación, 

coordinación y ejecución de las acciones 4referidas al registro, administración, supervisión 

,,,;?-;'" ~ Que, la Ley 29151, Ley General del sistema Nacional de Bienes 
1"/ , - ': \,Estatales y su Reglamento aprobado por Decreto supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y ~ (jf - l modificatorias, que establecen las normas que regulan el ámbito, organización, 

.. . .. /~atribuciones y funcionamiento de Sistema Nacional de bienes Estatales, teniendo como 
" r • /. , objetivo desarrollar los mecanismos y procedimientos que permitan una eficiente gestión 

..1 I .._/ ':;:::- - u·.,,.,/. de los bienes estatales; ,,,,,, \ h 
~.;:::__¿ 

Que, conforme a la Ordenanza Regional Nº 021 - 2017 - GRSM/CR, 
de fecha 13 de octubre del 2017 que aprueba el nuevo Reglamento de Organizaciones y 
Funciones del Gobierno Regional de San Martín modificado mediante Ordenanza Regional 
N° 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre del 2018, que resuelve APROBAR la 
modificación del Reglamento de Organización Funciones - ROF del Gobierno Regional de 
San Martín; en los términos del Nota Informativa N° 173-2018-GRSM/GRPyP emitido por 
la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San Martín 
en la que indica en el Articulo 201 º numeral 201. 1 que las Oficinas de Gestión de Servicios 
de Salud - OGESS son Órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Salud 
responsables de la gestión sanitaria territorial, Ja provisión de servicios de salud y de 
asegurar los servicios de apoyo requeridos por los establecimientos de salud del I y II nivel 
de atención que conforman la Red Integrada de Servicios de Salud (RISS) del ámbito de su 
responsabilidad. Todo ello con el objetivo de asegurar las atenciones de salud en función 
a las necesidades de la población, así como de proponer e implementar en su ámbito 
políticas, normas y procesos relacionados a la salud. Las Oficinas de Gestión de Servicios 
de Salud - OGESS son UGIPRES; 

CONSIDERANDO: 

Visto: Memorando N° 2986-2019-GRSM-DIRESA-OGESS-AM/D, 
de fecha 05 de diciembre del 2019, Memorando N° 2601-2019-GRSM-DIRESA-OGESS- 
AM/D, Informe N°. 030-2019-DIRESA-OGESS-AM/DPGFyA/AP, de fecha 25 de octubre 
del 2019, Informe Técnico N° 006-2019-DIRESA-OGESS-AM/DPFGyA/ AP, Informe Legal 
N° 474-2019-DIRESA-OGESS-AM/OAL, Y; 
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Que, mediante Resolución Directora! N° 067-2017-D-OO-SM de 
fecha 10 de febrero de 2017, se dio la baja de bienes muebles estatales por la causal de 
reposición, mediante Resolución Directora! N° 168-20 l 7-D-00-SM de fecha 27 de febrero 
de 2017, se dio la baja de bienes muebles estatales por la causal de reposición, mediante 
Resolución Directora! N° 236-2017-D-OO-SM de fecha 24 de agosto de 2017, se dio la baja 

Que, de conformidad con lo establecido con el numeral 6.2.1 de la 
citada Directiva, señala que la donación es el acto de disposición mediante el cual la entidad 
dispone transferir gratuitamente la propiedad de los bienes muebles calificados como RAEE 
y que han sido dados de baja, a favor de las EPS-RS o EC-RS registrados ante DIGESA O 
DIRESA o a los sistemas de manejo de RAEE está a cargo de la Unidad Orgánica de control 
Patrimonial, (UCP) y de la Oficina de Administración (OGA). 

Que, mediante Resolución N° 027-2013-/SBN del 03 de mayo del 
2013 emitida por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales calificados como 
Residuos Sólidos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, se aprobó la Directiva N° 
003-2013/SBN, denominada Procedimientos para la Gestión adecuada de los Bienes 
Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, 
que tiene como objetivo regular el procedimiento de baja de bienes muebles estatales que 
se encuentren en calidad de RAEE y el procedimiento de donación a favor de los operadores 
RAEE o de los sistemas de manejo de RAEE o de los sistemas de manejo de RAEE a fin de 
que sean procesados en el marco del reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los 
Residuos sólidos de aparatos eléctricos y electrónicos, aprobados por Decreto supremo Nº 
001-2012-MINAM 

Que, por Ley 27314, fue promulgada la Ley General de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y electrónicos, la cual fue modificada por decreto Legislativo Nº 1064, 
del mismo modo, el Decreto supremo Nº 001-2012-MINAM que aprobó el Reglamento 
Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
- RAEE, que regula la gestión y manejo de los mismos en sus diferentes etapas: generación, 
recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento, reaprovechamiento y disposición 
final, a fin de prevenir, mitigar y evitar daño de la salud denlas personas y al ambiente, en 
este ámbito las entidades del sector público se constituyen en generadores de Residuos de 
aparatos Eléctricos y electrónicos - RAEE, los sistemas de manejo establecidos, a una EPS- 
RS; empresa Prestadora de Servicios de Residuos sólidos, o una EC-RS Empresa 
Comercializadora de Residuos Sólidos, debidamente autorizados por la Dirección General 
en Salud Ambiental del Ministerio de Salud 

y disposición de los bienes de la propiedad de la entidad y de los que se encuentren bajo 
su administración son de responsabilidad de la unidad orgánica existente para tal fin; 
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Que, habiendo revisado y analizado el expediente administrativo, la Jefatura de Asesoría 
Legal mediante Informe N° 474-2019-DIRESA-OGESS-AM/OAL, de fecha 18 de diciembre 
del 2019, opina al respecto la viabilidad de la transferencia bajo la modalidad de donación 
a las empresas que reúnan los requisitos exigidos de acuerdo al informe de la Oficina de 
Control Patrimonial, Informe Técnico N° 006-2019-DIRESA-OGESS-AM/DPFGyA/ AP, toda 

3 

Que, la Oficina de Logística y Control Patrimonial mediante Informe 
Técnico N° 006-2019-DIRESA-OGESS-AM-DPFGyA/AP, de fecha 25 de octubre de 2019, 
eleva el expediente a la Gerencia de Administración con el cual da a conocer los 1,168 
bienes muebles dados de baja identificados, calificados y acopilados como -Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, se realice a través de la donación, ante lo que 
recomienda en mérito a lo dispuesto en el numeral 6.2 de la directiva N° 003-2013/SBN, 
comunicar en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la expedición del 
Informe Técnico que sustente la donación de bienes muebles calificados como operadores 
RAEE, a fin de que manifiesten por escrito su interés de ser beneficiarios de la donación de 
bienes calificados como RAEE, se realice la publicación en la página web de la institución 
el informe técnico que sustenta la donación de los bienes muebles clasificados como RAEE 
y de concluida la etapa de publicación, comunicación, registro de participantes y 

~ P TR1;1 evaluación, el expediente administrativo conteniendo toda la documentación exigida por la 
'/L.,,_-..<J ~~normatividad se remita a la Administración recomendando la aprobación de la donación a 

i ~ ó avor del operador RAEE que resulte favorecido; ¡ ' . 
• , ·:; . ~A.8! l.: \ ~ · - . _p Que, con memorando N° 2601-2019-GRSM-DIRESA-OGESS- 

:fc f ,,~ AM / D, de fecha 2 8 de octubre de 201 9, el Director de la Oficina de Gestión de los Servicios 
'->~;...;_3,· de Salud Alto Mayo - Moyobarnba, al encontrar conforme el expediente administrativo de 

donación de los bienes dados de baja RAEE, remitido por la Oficina de Control Patrimonial, 
dispone la emisión de la Resolución Directoral a pro bando la donación de los bienes a las 
empresas solicitantes. 

de bienes muebles estatales por la causal de reposición, por la causal de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE, mediante Resolución Directoral N° 002-2018- 
DPGFyAM-AM de fecha 27 de diciembre de 2018, se dio la baja de bienes muebles estatales 
por la causal de reposición, mediante Resolución Directoral N° 1613-2019-DIRESA- 
OGESS-AM/D, de fecha 06 de setiembre de 2019, se dio la baja de bienes muebles estatales 
por la causal de reposición, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
-RAEE, mediante Resolución Directoral N° 1739-2017-DIRESA-OGESS-AM/D, de fecha 17 
de octubre de 2019, se dio la baja de bienes muebles estatales por la causal de reposición, 
por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE, cuya descripción y 
valoración están detallados en el anexo que forma parte de la misma, siendo el valor de 
2'573,617.63 soles; 
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Artículo Segundo: Que, la Oficina de Control Patrimonial realice las acciones 
administrativas para el acto de disposición final de los bienes muebles calificación como 

Artículo Primero: Aprobar la transferencia bajo la modalidad de donación a favor de la 
empresa EPS-RS o EC-RS registrados ante DIGESA O DIRESA de los bienes muebles 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, cuya descripción y 
valorización se detallan en el Informe Técnico N° 006-2019-DIRESA-OGESS-AM- 
DPFGyA/ AP, el mismo que forma parte integrante de la resolución, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la presente Resolución; 

SE RESUELVE: 

e conformidad con lo estab ecído en la Ley 29151 Ley General del Sistema de Bienes 
statales, aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-Vivienda, y sus modificaciones con 

el Reglamento Nacional para la Gestión y manejo de Residuos de Aparatos Electicos y 
electrónicos RAEE, que regula la Directiva Nº 003-2013/SBN, aprobado por la 
Superintendencia de Bienes Nacionales, y Por las razones expuestas y con el visto bueno 
de la Dirección de Planificación, Gestión Financiera y Administración, el responsable de 
Patrimonio y el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal; y en uso de sus atribuciones conferidas 
mediante Resolución Directoral Regional N° 503-2019-GRSM/DIRESA/DG, de fecha 13 de 
setiembre del 2019; 

Que, por consideración de lo expuesto, resulta pertinente dictar el acto administrativo para 
aprobar la donación respectiva formulada por la Oficina de Control Patrimonial de los 
bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE; 

Que, en merito a la documentación presentada por la Oficina de Control Patrimonial 
(Informe Técnico) y contando con el proveido favorable de la Dirección de Planificación, 
Gestión Financiera y Administrativa, por encontrarse de acuerdo con el procedimiento y 
requisitos establecidos por la norma pertinente a fin de llevar a cabo el proceso de donación 
y transferencia respectiva de los 1, 168 bienes muebles calificados como RAEE a las 
empresas que serán seleccionadas; 

Nº fi /f-1"1,- 2019-DIRESA-OGESS-AMID 
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vez que se ajusta a lo dispuesto en la Ley 29151 Ley General del Sistema de Bienes 
Estatales, aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-Vivienda, y sus modificaciones con 
el Reglamento Nacional para la Gestión y manejo de Residuos de Aparatos Electicos y 
electrónicos RAEE, que regula la Directiva N° 003-2013/SBN, aprobado por la 
Superintendencia de Bienes Nacionales; 
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Regístrese y Comuníquese, 

Artículo Cuarto: DISPONER que la Oficina de Control Patrimonial remita copia de la 
presente resolución al Órgano de Control Patrimonial Institucional, previos al acto de la 
donación con la finalidad de que pueda participar como veedor en el acto de entrega de 

·.o.r,~ donación, para luego notificar el presente acto a la Superintendencia Nacional de Bienes 
~~ _,statales copia de la documentación establecida en numeral 6.4.2. De la Directiva N° 003- 

~ 013-SBN, aprobado por la Superintendencia de Bienes Nacionales 
, t.P.j o 

-i.:: 
.:.,"'t' 

ALIÜ 

Artículo Tercero: PRECISAR que los gastos que irrogue la formalización de la donación 
será por cuenta del Donatario; 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, mediante la suscripción de actas de 
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